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Dipatacíiín provincial de León 
ReGandación de Coníríbudones del 

Esiado d é l a Provincia de M 

E D I C T O 
Don Jacinto Bardal Fernández, Re

caudador Auxiliar de la Hacienda 
en la Zona de Astorga, Ayunta
miento de Carrizo de la Ribera, 

Débitos de Contribución Rústica de 
.los años 1043, 44 y 45 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de Contri
bución Rústica pertenecientes a los 

( deudore? que después se indican, 
j Hpinos que figuran de La Milla del 

Río, aparece la siguiente 
i Providencia.--De conformidad con 
1 *o dispuesto en el artículo 154 del 
I Estatuto de Recaudación de 18 de 
I diciembre de 1928, requiérase por 
1 ínedio de edicto en e) BOLETÍN OFI-
1 CUL de la Provincia y en las Alcal

días <le los términos municipales a 
' que correspondan los débitos, a los 

Pudores forasteros que no hubiesen 
Señalado a su tiempo el punto de 

| tesidepcia o aquellos de paradero 
j ^esconocido, comprendidos en este 

expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
en que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento, se decretará la prose
cución de las diligencias en rebeldía 
y se procederá al embargo y venta 
de sus bienes. 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, los que a éOn-
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de la 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL y 
a la Alcaldía de Carrizo de la Ribera, 
según dispone el referido artículo 154 
del vigente Estatuto. 

Débito por principal, 177,61 pese
tas.—Nombre del deudor, D. Martín 
García Martínez,—Una tierra al sitio 
llamado «La Habana», en el término 
de La Milla del Río, que tiene de ca
bida 15 áreas, y linda: Norte, con 
río; Sur, con presa; Este, con Agus
tín Alvarez, y Oeste, con N. Alvarez. 

Otra tierra en el mismo término, 
al sitio llamado «El Adilón», que 
tiene de cabida 30 áreas, y linda: 
Norte, con Andrés Alvarez; Sur, con 

el mismo; Este, con Demetrio Velas-
co, ¡y Oeste, con Juan Fernández 
Martínez, 

Otra tierra en el mismo término, 
al sitio llamado «Huerta la Vega», de 
cabida 20 áreas, y linda: Norte, De
metrio Velasco; Sur, Paulino Martí
nez; Este, camino, y Oeste, Francisco 
Alonso, 

Débito por principal, 172.63 pese
tas.—Npmbr^ del deudor, D. Ventu
ra Sánchez Carrizo,- Un barrial en 
el término de La Milla del Río, al 

i sitio llamado «El Barrial», de cabida 
j dos áreas, y linda: Norte, Silvestre 
j Lastra; Sur, Reguero; Este, Antonino 
¡González, y Oeste, Marcelina Alva-
i rez o Atilano Carrizo. 

Otro barrial en el mismo término, 
al sitio llamado «El Barrial», de ca
bida dos áreas, y linda: Norte, Tomás 
Fernández; Sur, presa; Este, Pascual 
Martínez, y Oeste, Francisco Alvarez 
(Herederos). 

Otro barrial en el mismo término, 
al sitio llamado «El Barrial», de ca
bida seis áreas, y linda: Norte, Isidro 
González; Sur, Gumersindo Villar; 
Este, reguero, y Oeste, Jesús Jimeno. 

Cal-rizo de la Ribera, a 12 de Di
ciembre de 1947,-El Recaudador 
Auxiliar, Jacinto Bardal. —V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, P, S., (ilegible). 

4229 
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idministratián mimitipal 
Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Concedide en principio por este 
Ayuntamiento al vecino de Bastillo 
de Cea, Waldo Caballero Merino, un 
trozo de terreno sobrante de v'a pú
blica en el casco de dicho pueblo, a 
la plaza de la Era, de unas dimen
siones superficiales de doscientos 
diez metros cuadrados, el expediente 
de su razón se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, y si, pasado el 
mismo, no hubiere sido presentada 
alguna; se prócederá a la concesión 
en firme, por estimar así esta Cor
poración no perjudica a tercero. 

Saelices del Rio, a 1 de Diciembre 
de 1947.-P. A.: E l Secretario, Brau
lio Al varez. 

4047 Núm. 700.-31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Por renuncia del que la desempe 
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector Farmacéutico municipal 
de la Agrupación de este partido, se 
admiten solicitudes en este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días hábiles para su provisión con 
carácter interino, 

Mansilla de las Muías, 16 de Di
ciembre de 1947.—El Alcalde-Presi
dente. Elias R. del Valle. 4228 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 10 del corriente, 
acordó anunciar una subasta para 
enajenar la madera y leña proce 
dente de la poda de árboles de pro
piedad municipal, sitos en la Eragu-
dina y Fuente Encalada, y que a los 
fefectos del artículo 26 del Reglamen
to de contratación de obras y servi
cios a cargo de las entidades muni
cipales, se conceda un plazo de tres 
días hábiles, para que se presenten 
las reclamaciones que se estimen 

( pertinentes, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se produzcan pa
sado dicho plazo. 

Astoíga, 12 de Diciembre de 1947,-
El Alcalde, Paulino Alonso, 4196 

o o 
Aprobado oor la Comisión Gesto

ra de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de diez del corriente, el pre
supuesto ordinario del mismo para 
el ejercicio económico de 1948, con
feccionado con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 25 de Enero 
de 1946, que regula provisionalmen 
te las Haciendas Locales, queda ex 
Puesto al público en la Secretaría 
ae esta Corporación, por espacio de 

quince días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra el mismo ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia. 

Igualmente quedan expuestas al 
público durante el plazo de quince 
días hábiles las Ordenanzas de ex
acciones de aplicación al indicado 
presupuesto, cuya vigencia se pro 
rroga, a fin de que puedan ser exa
minada y presentarse ante el Exce-
lentísimo'Ayuntamiento las reclama
ciones que estimen pertinentes, cum
plimentando acuerdo tomado en 
sesión de diez del corriente. 

Astorga, 11 de Diciembre de 1947.-
El Alcalde, Paulino Alonso; 

4161 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Este Ayuntanaiento, en sesión del 
día 9 del actual, acordó subastar en 
pública licitación, las obras de repa
ración del edificio que ocupa el 
Centro Secundario de Higiene Ru
ral de La Virgen del Camino, y apro
bar el proyecto y pliego (|e condi
ciones que ha de regir en la misma, 
lo que en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en materia de 
contratación de obras municipales, 
se hace público al objeto de oir re
clamaciones dentro del plazo de diez 
días. 

Val verde de la Virgen, 12 de Di
ciembre de 19 4!7 . — El Alcalde, 
L . Soto. 4203 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formado el padrón general para 
el cobro por concierto particular del 
impuesto sobre el consumo de vinos 
corrientes y arbitrios municipales 
sobre el consumo carnes, volatería y 
caza menor, y sobre bebidas espiri 
tuosas y alcoholes, correspondiente 
al ejercicio actual de 1947, se expone 
al público en la Secretaría munici 
pal por el plazo de diez días, con el 
fin de que pueda ser examinado y 
formularse las reclamaciones que es 
timen pertinentes durante el plazo 
de exposición, estimándose concer
tados con este Ayuntamiento, por 
importe de las cuotas fijadas si no 
se reclama contra ellas, y al que 
tormule reclamaciones y no se con
forme, se le exigirá el impuesto y los 
arbitrios por administración directa 
y con arreglo a las normas, tarifas y 
gl-avámenes fijados en las Ordenan 
zes correspondientes. 

SariegoS, 12 de Diciembre de 1947. 
El Alcaide, F. Lorenzana. 4202 

Agrupación forzosa de los Ayunta 
mientos que constituyen el Partido 

Judicial de Sahagúri 
Aprobado por esta Agrupación, en 

sesión del día 13 de los corrientes, el 
presupuesto ordinario para las aten

ciones de , Justicia de este Partido, 
que ha de regir en el próximo a ñ o 
de 1948, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría por plazo de 
quince días, al objeto de' poderse 
formular contra el mismo fas recla
maciones que se consideren justas y 
que se presentarán ante el Ilustrísi-
mo Sr. Delegado de Hacienda. 

E l repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que integran este 
Partido Judicial, con los que ha de 
nutrirse el presupuesto de ingresos 
es el siguiente: 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Burgo Raneros (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Sahagún 
Santa C. de Valmadrigal 
Sta. M,a del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecillo 
La Vega de Almanza 

397,30 pts. 
308,33 » 

1.131,40 » 
508,10 » 
309,80 » 
213,55 » 
604,30 » 
674,85 » 
893,65 » 
166,75 » 
705,35 » 
376,05 » 
684,85 » 
446,05 i> 
693,35 > 
391,85 » 

1.993.10 » 
482,35 » 
814,35 » 

1.358.65 » 
306,65 » 
528.60 

Villamartín de D, Sancho 331,35 » 
Villamol 442,85 » 
Villamoratiel de las Matas 335,05 » 
Villaseíán 684,30 » 
Villa verde de Arcayos 411,85 » 
Villazanzo Valderaduey 1.169,40 » 

Sahagún, l5 de Diciembre de 1947,-
E l Alcalde-Presidente, A . Cuenca, 

— 4217 
Junta Comarcal Judicial de Bembibre 

Aprobado el presupuesto especial 
de gastos e ingresos de este Juzgado 
Comarcal para el próximo año 
de 1948, queda expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para oir las 
reclamaciones que tengan que for
mularse contra el mismo. 

Asimismo se notifica a los Ayun
tamientos que componen esta Co
marcal, que el repartimiento girado 
en dicho presupuesto para pago de 
las cuotas a cada uno asignadas, es 
el siguiente: 
Bembibre 
Castropodame 
Noceda 
Torre del Bierzo 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 

Bembibre . a 11 
de 1947.—El Alcalde. 

2.849,01 ptas. 
1.756,05 
1.400,70 
2.260,44 
1-749.40 
1.905,48 

de Diciembre 
Eloy Reigada. 

4179 

Junta Comarcal Judicial de Valdetas 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto especial de misma que regirá 
en el próximo ejercicio de 1948, q a ^ 



da expuesto en'Secretaría por el pla
zo de quince días, durante el cual 
serán oídas las reclamaciones que 
puedan formularse contra dicho pre-
supuesto. 

Asimismo, y dentro del plazo ex
presado, pueden oirse las reclama
ciones que se formulen contra el 
repartimiento efectuado entre los 
Ayuntamientos que integran esta 
Comarca Judicial, siendo la cuota 
anual para cada uno a satisfacer, y 
con las que se nutrirá dicho presu
puesto, las siguientes: 
Valderas a 1.924 ptas. 
Álgadefe 425 » 
Campazas 313 » 
Castilfalé 238 » 
Castrofuerte 307 » 
Cimanes de lavVega 554 » 
Fuentés de Garbajal 312 » 
Gordoncillo 754 » 
Jzagre s 723 » 
Matanza 739 » 
Valdemora ' 192 » 
Valverde Enriqne 387 » 
Viliabraz , 329 » 
Villafer 330 » 
Villamandos 482 » 
Villaornate 311 » 
Villaquejida 680 » 

Suma total 9.000 ptas 
Valderas, 10 de Diciembre de 1947.-

E l Presiderite, (ilegible), 4206 

Junta Comarcal Judicial de Vega 
dé Espinaieda 

Prorrogado para el próximo ejer
cicio de 1948, el presupuesto ordina
rio vigente en el actual, así como el 
repartimiento girado entre los Ayun 
tamientos que integran esta Comarca 
Judicial, se hallan expuestos al pú 
blico en esta Secretaría municipal, 
por espacio de quince djas, al objeto 
de oir retílamaciones. 

Vega de Espinareda, 13 de Diciem
bre de 1947.—El Alcalde, Felipe As-
torgano, 4215 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabanas Raras 
La Junta vecinal que presido* en 

sesión del día primero de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, 
acordó por unanimidad-proceder a 
la' enagenación de los terrenos co
munales que a continuación se ex
presan, así como a la división de 
otros entre todos aquellos que se 
crea tienen derecho a un lote, el que 
será grabado con una suma que se 
crea justa, a fin de que, lo que resul
te de los terrenos enagenados y refe
ridos lot^s, pueda atenderse a cuan
tos gastos, que por todos conceptos 
puedan originarse con motivo del 
fluido eléctrico que se pretende traer 
al pueblo, ya que es el único que en 
toda est̂  comarca carepe del mismo, 

Terrenos que serán enagenados 
1. ° í U n campo denominado «Cam 

po de las Notas», de unos cuatrocien 
tos sesenta metros cuadrados, que 
linda: al Norte, con camino público; 
Sur, también camino; Este, ídem, y 
Oeste, Aurelio Gutiérrez. 

2. ° Un campo al sitio del «Lagu-
nillo», que mide unos cinco mil se
tecientos sesenta metros cuadrados, 
y que linda: al Norte, carretera; Sur, 
campo comunal; Este, camino, y 
Oeste, casa de José García, 

3. ° Campo al sitio de la «Carba-
11a», que mide unos catorce mil me
tros cuadrados, y linda: al Norte, ca
mino; Snr, Manuel Pintor, y Este y 
Oeste, era. 

4. ° Campo más arriba de casa de 
Angel García López, que mide unos 
cinco mil cuatrdcientos cuarenta me
tros cuadrados, y que linda: al Nor
te, carretera; Sur, Antonia Cabo; 
Este, camino, y Oeste, casa de Angel 
García. 

5. ° Campo al sitio de «Los Va
lles», de unos mil ochocientos sesen
ta metros cuadrados, y que linda: al 
Norte, campo comunal; Sur, carrete 
re; Este, casa de Herederos de Juan 
Antonio Marqués, y Oeste, camino. 

6. ° Campo al mismo sitio de «Los 
Valles», de unos setecientos cinco 
metros cuadrados, y que linda: al 
Norté y Oeste, camino; Sur, casa de 
Saturnino Rodríguez, y Oeste, era. 

7. ° Un campo junto a casa de 
Antonio- García, de unos tres mil 
doscientos metros cuadrados, y que 
linda: al Norte, campo común; Sur, 
carretera; Este, Antonio García, y 
Oeste, se ignora. 

8. ° Un campo al sitio de «La Pro 
hídá>s de unos cuatrocientos ¿Jos me 
tros cuadrados, y que linda: al Ñor 
te. Este y Oeste, camino, y Sür, Ma-
nuelá Marqués 

9. ° Un campo al mismo sitio de 
«La Prohida», de unos mil metros 
cuadrados, y que linda: al Norte y 
Este, camino; Sur. era y Oeste, Feli 
pe López. 

10. Un campo en el Barrio de 
«Los Rubios» y junto a casa de Here 
deros de Aquilino López, de unos 
cuatrocientos cuarenta metros cua
drados, y que linda: al Norte, casa 
Heredrros de Aquilino López; Sur, 
era; Este, casa de Herederos de Aquí 

¡ lino López, y Oeste, camino. 
11. Un campo al mismo sitio de 

«Los Rubios», de unos doscientos 

de Petra Pintor; Este, Lorenzo Mar-
«qués, y Oeste, campo común. 

14. Campo denominado «Era de 
las Guisas», de unos quinientos cin
cuenta metros cuadrados, y que lin
da: al Norte y Sur, camino; Este, Se
rafín Marqués, y Oeste, Era. 

15. Un campo en el mismo sitio 
de «Los Rubios», de unos quinientos 
setenta metros cuadrados, y que lin-

al Norte, Santiago Guerra; Sur, 
camino; Este, Heleodpro López, y 
Oeste, José Guerra. 

16. Un campo etí «El Pontón de 
los Rubios», de unos mil doscientos 
metros cuadrados, y que linda: al 
Norte, Santiago Marqués; Sur, Here
deros de Manuel Marqués; Esté, ca
mino, y Oeste, Santiago Marqués. 

17. Un campo al misrjio del «Pon
tón de los Rubios», de unos trescien
tos noventa y cinco metros cuadra
dos, qne linda: al Norte, Herederos 
de Lucinda Marqués; Sur,, camino; 
Este, José Guerra, y Oeste, con el 
campo descrito con el núnjero diez y 
seis. 

18. Un campo al sitio de «Las La-
gunillas», de unos setecientos me
tros cuadrados, y que linda: al Nor
te, José Pérez; Sur, Ignacio Marqués; 
Este, Ildefonso Gtíerra, y Oeste, cam
po comunal1. 

19. Un campo al sititio del «Re-
guerín de los Rubios», de unos cua
tro mil trescientos diez metros, -y 
linda; al Norte. Francisco Pintor; 
Sur, se ignora; Este, Cándido García 
e Ignacio Marqués, y Oeste, Joaquín 
García. 

20. Un campo al mismo sitio y 
un poco más arriba, de unos dos
cientos ochenta metros cuadrados, y 
que linda: al Nortp, Sur y Oeste, ca
mino, y Este, Heleodoro López Ló
pez. 

21. Un campo al sitio de «Los 
Rubios», de unos ciento veintiséis 
metros cuádrados, y que linda: al 
Norte, Herederos de Gumersinda 
Marqués; Sur, Este y Oeste, camino. 

22. Un campo en «Los Rubios», 
de unos doscientos ochenta y cinco 
metros cuadrados, que linda: a los 
cuatro vientos con camino, 

23. Un campo en «Los Rubios», 
de unos metros cuadrados, y que 
linda: al Norte, Sur y Oeste, camino, 
y Este, Cándido García. 

24. Un campo en «Las Pozas de 
los Pradinos», de unos mil ochocien
tos treinta metros cuadrados, y que 

diez y seis metros cuadrados, y que j linda: Norte, camino; Sur, Herede-
linda: al Norte y Oeste. Agapito Mar-1 ros de Gumersinda Marqués; Este, 
qués; Sur, era y Este, camino.' j Serafín Marqués, y Oeste, Antonio 

12. Un campo al mismo sitio de 
«Los Rubios», de unos cuatro mil 
cuatrocientos metros cuadrados, y 
que linda: al Norte, Herederos de 
Gumersinda Marqués; Sur y Este, 
camino, y Oeste, era. 

13. Un campo en el Barrio de 
«Los Rubios», de unos cuatrocientos 
sesenta metros cuadrados, y que lin
da; al Norte, camino; Sur; Herederos 

GB.rcÍ£i« 
25. Un campo llamado «Mata del 

Pajarin», de unos tres mil seiscien
tos metros cuadrados, y linda: al 
Norte, Eladio López; Sur, Seratm 
Marqués; Este, Felipa Marques, y 
Oeste, Manuel García Garcia. 

al sitio de «Las 
de unos mn 

linda: al 

26. Un campo 
Fuentes de Librán», 
metros cuadrados, y que 



Norte, camine; Sar, campo comunal; 
Este, Santiago Marques, y Oeste, ca
mino. 

27. Un campo al sitio de «La Era 
de Muda» de unos cuatrocientos 
cincuenta metros, que linda: al Nor
te, con camino; Sur j7 Oeste, era co
mún, y Este, Manuel García. 

28. Un campo en el Barrio de 
Arriba, de unos trescientos sesenta 
metros cuadrados, y que linda: por 
el Norte, Sur y Este, camino, y Oes 
te, Herederos de Victorio Marqués. 

29. Un campo al sitio del «Fondo 
de la Dehesa», de unos doscientos 
setenta y nueve metros cuadrados, y 
linda: al Norte y Ooste, camine; Sur, 
Manuel García, y Este, Restituto del 
Puerto. 

30. Un campo al fondo del Barrio 
del Agua, de unos quinientos metros 
cuadrados, y que linda: al Norte, ca
mino; Sur, Manuel García; Este, La
guna, y Oeste, Constantino Marqués. 

31. Un campo al sitio del ante
rior, de unos doscielntos treinta y 
cuatro metros cuadrados, y que lin
da: al Norte, Camino del Puerto; 
Sur, Laguna; Este y Oeste, camino. 

32. Campo al sitio del anterior, 
de unos doscientos cincuenta me-
trojs cuadrados, que linda: al Norte y 
Oeste, camino; Sur, era y Este, carre
tera. 

33. Campo al sitio de los.anterio
res, de unos ciento cincuenta me
tros cuadrados, y que linda: a los 
cuatro vientos con camino. 

34. Campo al sitio de los anterio
res, de unos ciento cincuenta me
tros cuadrados, y que linda: al Nor
te, Este y Oeste, con camino, y Sur, 
Laguna. 

35. Campo junto a casa de Uesli-
tuto Bardón, de unos quinientos me
tros cuadrados, y que linda: Norte, 
era; Sür 3T Oeste, camino, y Este, ca
rretera. 

36. Campo junto a la casa de Ma
nuel García López, de unos cien me 
tros cuadrados, y linJa: al Norte, 
Sur y Oeste, camino, y Este, Manuel 
García. 

37. Campo al sitio de «La Puente 
Tereisa», de unos novecientos rae-
tros cuadrados, y que linda: al Ñ o r 
te, José Marqués; Sur, carretera; Este, 
Santiago Seco, y Oeste, camino. 

38. Campo al sitio del anterior, 
de unos cuatrocientos veinte metros 
cuadrados, y que linda: al Norte, 
campo de La Fuente; Sur, carretera; 
Este, José Marqués, y Oeste, camino. 

39. Campo al mismo sitio de los 
anteriores, de unos cuatrocientos 
ttietros cuadrados, y linda: al Norte, 
¿psé García Rico; Sur, carretera; 
Este, camino, y Oeste, Santiago Gar
cía. . 

40. Campo en «La Garcotina», de 
^nos setecientos metros cuadrados, 
y iinda: al Norte, José Marqués; Sur 
y Oeste, camino, y Este, campo co-
üiún. 

41. Un campo al sitio de «La 

Campa del Xenro», de unos cuatro 
mil setecientos setenta metros cua
drados, y que linda: al Norte, cami
no; Sur, Angel García; Este, Santia
go García, y Oeste, Alfredo Marqués. 

'42. Campo al sitio riel «Campo 
Largo», de unos tres mil seiscientos 
cuarenta metros cuadrado^, que lin: 
da: al Norte, Herederos de Petra 
Pintor; Sur, Pascua! Pérez; Este, ca
mino, y Oeste, Herederos de Doroteo 
Marqués. 

43. Campo en « L i s Fontaninas», 
de unos tres mil trescientos sesenta 
metros cuadrados, y que linda al 
Norte, Aniceto López; Sur, camino; 
Este, Clotilde López, y Oaste, Cleta 
Marqués. 

44. Campo en «El Teso», de unos 
novecientos noventa metros cuadra 
dos, que lindís: al Norte y Oeste, ca
mino, y Este, Jasé Pérez. 

45. Campo en «Los Férreiros», de 
unos ochocientos metros cuadrados, 
y qué linda: al Norte y Oeste, cami
no; Sur,Constantino Marqués,y Este, 
José Marqués. 

46. Campo en «La Chiündrona», 
de unos mil metros cuadrados, y 
que linda; al Norte, Manuel García; 
Sur, camino; Este, Juan Puerto, y 
Oeste, José Pérez. 

47. Campo al sitio de «Loá Pra-
dinos», de\ unos seiscientos metros 
cuadrados, y que linda: al Norte, 
camino; Sur, Herederos de Zacarías 
García; Este, Juan Puerto, y Oeste, 
Aurelio Gutiérrez. 

48. Campo al sitio de «La Carba-
11a», de unos seiscientos metros cua
drados, y que linda: al Norte j Este, 
camino; Sur, María García, y Oeste, 
Aquilino Marqués. 

49. Un campo al sitio del «Bache», 
de "unos cincuenta metros cuadrá> 
dos, y que linda: al Norte y Este, ca
mino; Sur, Balbino Narqués, y Oes
te, José Marqués. 

50. Campo en/ «La Lomba», de 
unos quinientos metros cuadrados, 
que linda: ai Norte, caminó; Sur, 
Felipe López; Este, Manuela Mar
qués, y Oesté, Arsenio Marqués. 

51. Campo en «El Cacaraz», de 
unos ciento cincuenta metros cua
drados, y linda: al Norte, Arsenio 
Marqués; E t̂e y Sur, camino y Oes
te, José García. 

52. Un campo con viña de tres
cientas cepas, al sitio de «Las No 
rias, que linda: al Norte, era; Sur, 
Clodomiro García; Este, Claudio 
Puerto, y Oeste, camino 

53. Una tierra al sitio de «Carra" 
pito», de unos dos mil cuatrocientos 
metros cuadrados, que linda: al Nor
te, Claudio Pueito; Sur, Herederos 
de Sil verlo Marqués: Este, Herede
ros de Pe¡ra Pintor, y Oeste, se ig
nora. 

54. Otra tierra en «La Campa-
blanca», de unos cinco mil metrosj 
cuadrados, y linda: al Norte, cami
no; Sur, Restituto Puerto; Este, Pru

dencio Marqués, y Oeste, Francisco 
García Franco. 

55. Un solar al sitio del f-Centro», 
de unos ciento, cincuenta metros 
cuadrados, y qué linda: al Norte, Pe
dro Sec ; Sur, plaza; Este, carretera, 
y Oeste, Pedro Seco y plaza. 
Terrenos que serán divididos y sortea
dos a portes iguales entre todos aque
llos v que figuren como cabezas deji 

hogar 
1. ° Campo del «Colmenar», de 

Inés mil metros cuadrados, que lin
da: al Norte, Julián Guerra; Sur, Lo
renzo López; Este, camino, y Oeste, 
José Pereira. 

2. ° Campo de «Cabillas», de ocho 
mil metros cuadrados, que lindá: al' 
Norte. Teodoro Puerto; Sur, i^velino 
García; Este, Teodoro Puerto, y Oes
te, Rufino Marqués. 

3 ° Campo del aFuero del Man
so», de treinta mil metros cuadrados, 
que linda: al Norte, Manuela Mar
qués; Sur, Francisco Guerra; Este, 
Serafín Marqués; y Oeste, Antonio 
García García. 

4. ° Campo de «La Cañada», de 
dos mil trescientos metros cuadra-, 
dos, y linda: al Norte, monte común; 
Sur, campo del «Fuero del Manso»; 
Este, José Pereira, y Oeste, Federico 
Marqués. 

5. b Campo de «Los Gampinos», 
de quince mil metros cuadrados, y 
que lindarpor el Norte, Felipa/Mar
qués; Sur, Restituto Bardón Puerto; 
Este, Prudencio Marqués, y Oeste, 
Aquilino Marqués. 

6. ° Campo del «Ferital», de vein
te mil metros cuadrados, que linda: 
al Norte, Francisco Pintor; Sur, Ma
nuel Puerto; Este, monte común, y 
Oeste, caminó. * 

7. " Campo de «Las Praderas;;, de, 
treinta y dos mil metros cuadrados, 
que linda: al Norte, Aquilino Mar
qués; Sur, Guillermo Corral; Este, 
Valeriano Marqués, y Oeste, Daniel 
Martínez, 

i8.b Campo del «Fuero Nuevow, de 
siete mil quinientos^ metros cuadra
dos, y linda: al Norte, Herederos de 
Petra Pintor; Sur, Agapito Marqués; 
Este, Manuel García, y Oeste, Here
deros de Manuel Marqués. 

9. ° Campo de «Los Valles dé las 
Praderas», de cuatro mil metros cua
drados, y linda: al Norte, Guillermo 
Corra!; Este, María Rodríguez; Sur, 
Herederos de Andrés Ovalie, y Oes
te, Serafín Marqués, 

10. Campo ' del «Pasaderos, de 
trece mil metros cuadrados, v linda: 
al Norte, Camila Santalla; Sur, An
gel García; Este, camino, y Oeste, 
Benito García, 

11. Campo del «Fuero Viejo», de 
diez mil quinientos metros cuadra
dos, y linda: al Norte. Emiliano 
Puerto; Sur, Francisco García Gue
rra; Este, Teodoro Puerto, y Oeste, 
Angel Nistal, 
, 12. Campa del «Fuero Viejo», de 
mil quinientos metros cuadrados, y 
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linda: al Norte, Julián Guerra; Sur, carretera; Este, José García, y Oeste, 
c a m p o ^ o m ú n ; Este, Felipe Lóp^z, y [ el mismo. 
Oester Francisco Querrá 

13. Campo del ffTablón», de cua
renta y tres mil doscientos cincuen 
ta metros cuadrados^ y linda; al Nor
te, Clodomiro García; Sur, Santiago 
Puerto; Este, Gregorio Seco, y Oeste, 
Camilo Puerto, 

14. Campo de «La Fuente del 
Cubo», de catorce mil metros cua
drados, y linda: al Norte, Francisco 
Pintor Puerto; Sur, Clotilde López 
Marqués; Este, campo del «Tablón», 
y Oeste, Jurisdición de Magaz de 
Arriba. 

15. Campo de «Los Espinos», que 
mide quince mil metros cuadrados, 
y lindg: al í^orte, Bernardino Cabo; 
Sur, Doroteo Marqués; Este, Claudio 
Puerto, y Oeste, Jurisdición de Ma
gaz de Arriba. 

16. Campo del «Pozin»» de cuatro 
mil metros cuadrados, y qué linda: 
al Norte/Constantino Marqués; Sur, 
Pedro Puerto; Esté, Clotilde López 
Marqués, y Oeste, camino. 

17. Campo de «Los Valles», de 
• doce rail quinientos metros cuadra 
dos, y que linde: al Norte, Herederos 
de Juan Antonio Marqués; Sur, Juan 
García; Este, Pedro Santalla, y Oes
te, el mismo. 

18. Campo de «La Dehesina», de 
diez mil metros cuadrados, y que 
linda: al Norte, Francisco Martínez; 
Este, Serafín Marqués; Sur, Agapito 
Marqué*, y Oeste, Antonio Marqués. 

19. Un trozo del campo de «Las 
Quemadinas», de cuatro mil metros 
cuadrados, y que linda: al Norte, 
Teodoro Puerto; Sur, Ildefonso Gue
rra; Este^Herederos de Balbino Ma
llo, y Oeste, camino. 

20. Un trozo en el campo del 
«Pradón», de veinte mil metros cua 
drados, y linda: al Norte, camino; 
Sur, José M,.a García Ramos; Este, 
Manuel Rodríguez, y Oeste, Antonio 
Nistal. 

21. Otro trozo de campo al sitio 
de «Las Escoballeras», de dos mil 
metros cuadrados, y que linda: al 
Norte, Serafin Marqués; Sur, Pascual 
Pérez; Este, camino, y Oeste, Santia
go Guerra. 

22. Campo en «Los Agüeiros», de 
diez mil quinientos metros cuadra
dos, y linda: al Norte, con dehesa; 
Sur, camino; Este, monte de Cubi
llos, y Oesie, María Rodríguez. 

23. Campo de «La Rápada», de 
quince mil metros cuadrados, y que 
linda: al Norte, Federico Marqués; 
Sur, Alfredo López; Este, José Gue
rra, y Oeste, Serafín Marqués. 

24. Campo en «El Cubetín», de 
doce mil metros cuadrados, que lin
da: al Norte, campo común: Sur, An
tonia Cabo; Este, Gabriel Guerra, y 
Oeste, Francisco Pintor. 

25. Campo en «La Puente»# de 
quince mil-metros cuadrados, que 
linda: al Norie, Elíseo Marqués; Sur; 

26. Campo de «Las Arboles», de 
cuatro mil metros cuadrados, que 
linda: al Norte, camino; Sur, Manuel 
Marqués; Este, Prudencio Marqués, 
y Oeste, Ignacio Pérez, 

27. Un campo en el Barrio de 
Arriba, de cinco mil metros cuadra
dos, que linda: al Noite, era; Sur, 
Francisco Martínez; Este, Gabriel 
Guerra, y Oeste, María Fernández. 

2SÍ Campo de «Los Campinos», 
de cuatro mil metros cuadrados, que 
linda: al Norte, Plácida García; Sur, 
Jurisdición de Hervededo; Este, Ar-
senio Marqués, y Oeste, común. 

29. Campo de «Las Lombas», en 
el Barrio de Abajo, de ciento veinte 
mil metros cuadrados, y que linda: 
al Norte,NGregorio Seco; Sur, Juris 
lición de Hervededo; Este, Eduardo 
García, y Qeste, Herederos de Petra 
Pintorw 

30. Campo de «Valdelartosa;;, dq 
dos mil metros cuadrados, que lin
da: al Norte. Sigifredo García; Sur, 
Juan García; Este, Laureano Puerto, 
y Oeste. Antonia Marqués. 

31. Campo en «La Carballa», de 
cuatro mil metros cuadrados, v que 
linda: al Norte, camino; Sur, Elvira 
Marqués; Est1, Lorenzo García, y 
Oeste, campo común. 

32. Campo en «El Chazaron», dé 
dos mil cuatrocientos metros cua
drados, que linda: al Norte. Herede
ros de Demetria Marqués; Sur, Pedro 
Marqués; Este, Asunción García, y 
Oeste, Serafin Marqués Rodríguez. 

]Lo que se hace público para cono
cimiento/le aquellas personas natu 
rales y jurídicas a cuyo particular 
interés afecte directa o indirecta
mente, significando que durante el 
plazo de quince días naturales, a 
contar de la publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta Provincia podrán 
interponerse reclamaciones ante el 
Exbmo. Sr. Gobernador Civil o la 
Junta vecinal. 

Cabañas R iras, a cuatro de Di 
ciembre de mil novecientos cuaren 
ta y siete. —El Presidente, Baibino 
Marqués. , , 4138 
— --Oli-J-li -UJg » ¡ -J -r -

l i i i i M é i fle lasítcía 
fuzgado de instrucción de Segorbe 

Don Salvador G.'Solaz Lita, Juez 
Comarcal en funciones de instruc 
ción de la ciudád de Segorbe y su 
partido. 
Hago saber; Que por haber sido 

hallada y puesta a disposición de 
este Juzgado, se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en este «Bo 
letín» con fecha 30 de Octubre de 
1947 para la busca y captura de la 
procesada Rosario RamírezGiménez 

Dado en Segorbe, a 5 de Noviem 
bre de 1947.—El Juez de instrucción 
Salvador G. Solaz.—El Secretario 
judicial, (ilegible). 4160 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co
marcal en funciones de instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido por vacante. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de orden de la Superioridad, dima
nante del sumario número 43 de 
1940, que se sigue por robo contra 
Manuel Fernández Prieto, he acor
dado hacer saber a dicho procesado 
cuvo actual paradero se ignora, que 
el í ltmo, Sr. Fiscal de la Audiencia 
de León, le pide la pena de doscien-? 
tas cincuenta pesetas de multa o el 
apremio personal que fije la Sala, 
más' doscientas veintitrés pesetas 
cincuenta céntimos dé jndemniza-
ción al perjudicado, a cuya petición 
ha prestado su conformidad la de
fensa de aquél, a fin de que en tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, para manifestar si está 
conforme y ratifica la conformidad 
prestada por su dt fensa, apercibido 
que de no verificarlo se le tendrá 
por conforme. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. —Angel Ca
ñibano.—El Secretario, Pedro Fer
nández. 4113 

Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co
marcal de esta villa en funciones 
de Instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de lo que 
luego se dirá, robad© al vecino de 
Villalobar Baudilio García Alonso, 
y caso de ser habido lo pongan a mí 
disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita su 
legítima procedencia, pues así se 
halla acordado en el sumario núme
ro 64 del año actual que se sigue por 
robo. 

Metálico 
Ocho mil pesetas en billetes del 

Banco de España, dos de quinientas, 
dos dé cincuenta, cuatro de veinti' 
cinco y el resto de cien pesetas. 

Dado en Valencia de D o n j u á n , a 
trece de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete. —Angel Cañiba' 
no.—El Secretario, Pedro Fernán' 
de/. 4197 

Cédulas de citación 
En el juicio de faltas núm. 274 de 

1947, por hurto, contra Alfredo Ajva-
rez Crespo, Marcos Fernández Ceinos 
y Justo Alvarez Cavides, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar a 
los mismos ante este Juzgado, P1*?' 
tos Regueral,6, para el día cinco de 
Enero, a las once horas, acudiendo 

intenten va-con las pruebas que 
lerse. , CM 

León, 4 de Diciembre de 1947.—^ 
Secretario, Jesús Gil, 4189 



En el juicio verbal de faltas núme
ro 342 de 1947, por hurto contra Ce
lestino Gutiérrez Sáez, Alejo Casado 
Alvarez y Felipe Suárez Calzado, 
en ignorado paradero, se tiene acor
dado citar a los mismos ante este 
Juzgado, Pilotos Regueral, 6, para el 
día cinco de Enero, a las once horas, 
acudiendo con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, 25 de Noviembre de 1947.— 
El Secretario, Jesús Gil, 4189 

'( •, • o) r • ;:. 
• ' .' O M O 

En el iuicio de faltas número 602 
de 1947 por hurlo, contra Antonia 
Gil, en ignorado paradero, se tiene 
acordado citar a la misma ante este 
Juzgado, Pilotos Regueral, 6, para el 
día cinco de Enero, a las once horas, 
acudiendo con las pruebas que in
tente valerse. 

León, 4 de Diciembre de 1947.— 
El Secretario, Jesús Gil, 4189 

En el juicio de faltas núm. 577 de 
1947 por hurto contra América Re-
quejo, tengo acordado citar a la de
nunciante Emilia Valcarcel, ante 
este Juzgado, Pilotos Regueral, 6, 
para el día cinco de Enero, a las 
once horas acudiendo con las prue
bas que intente valerse. 

Loón, 11 de Noviembre de 1947.— 
El Secretario, Jesús Gil. 4189 

p. . b uto ' • 
En el juicio de faltas núm. 581 de 

1947 por hurto contra Vicente Gutié-
rres Celemín y Jaime Pérez Andrés, 
se tiene acordado citar a los mismos 
ante este Juzgado,Pilotos Regueral,6, 
para el día cinco de Enero, a las 
once horas, acudiendo con las prue
bas que interite valerse. 

León, 11 de Noviembre de 1947.— 
El Secretario, Jesús Gil. 4189 

' O O 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 576 de 1947 por escándalo contra 
Onofre Ríos Carbalán y Gerardo-
Agustín Gil Hernández, en ignorado 
paradero se tiene acordado citar a 
los mismos ante este Juzgado, Pilo
tos Regueral, 6, para el día cinco de 
Enero, a las once horas acudiendo 
con las pruebas que intente valerse, 

León, 11 de Noviembre de 1947.— 
El Secretario, Jesús Gil. 4189 

En el juicio cíe faltas 630 de 1947 
por hurto contra Antonia Gil, en 
^norado paradero se tiene acordado 
citar a la misma ante este Juzgado, 
Pilotos Regueral, 6, para el día cinco 
de Enero, a las Once horas, acudien
do con las pruebas que intente va
lerse, 

León, 3 de Diciembre de 1947,— 
El Secretario, Jesús Gil. 4189 

En el juicio de faltas 619 de 1947 
por hurto contra Flora Valcuende 
Alonso y Carmen Torres Cañas, en 
inorado paradero, se tiene acorda

do citar a las mismas, ante este Juz
gado, Pilotos Regueral, 6, para el día 
cinco de Enero, a las once .horas, 
acudiendo con las prueb,as que in
tenten valerse. 

León. 2 de Diciembre de 1947.— 
El Sscretario, Jesús Gil, 4189 

Cédula de citación 
El Sr, Juez Comarcal Sustituto en 

funciones de esta ciudad y su Co
marca, en providencia dictada en el 
juicio de faltas número veintiuno del 
ano actual, que se sigue en este Juz
gado por estafa de doscientas pese
tas, por viajar sin billete en el ferro
carril, ha acordado se cite al denun
ciado Clemente Marcos Giménez, de 
veintisiete años de edad, casado, jor 
nalero, hijo de Mateo y Lucía, natu
ral de Ciudad Rodrigo (Salamanca) y 
domiciliado en León, Puente Castro, 
Carretera de Mansilla, ri.0 56, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que el día veintitrés de Enero del 
próximo año y hora de las doce, 
comparezca ante este Juzgado Co
marcal para la celebración del juicio 
de faltas señalado, parándole el per
juicio que haya lugar en derecho, 
caso de que no comparezca. 

Y para que tenga lugar la citación 
acordada y su inserción en el Bole
tín Oficial del Estado y «Boletines 
Oficiales» de las Provincias de León 
y Castellón respectivamente, expido 
la presente cédula, que firmo en Se-
gorbe a tres de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, —El Se 
cretario Habilitado, Juan Pan Gil. 
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Requisitoria anulada 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que se publicó Ha-
mando al procesado Emilio Ojeda 
Fernández, en sumario núm. 49 de 
1947, por hurto, por haber sido ha
bido. 

Quiroga, 12 de Diciembre de 1947, 
El Juez, (ilegible), —El Secretario. 
J, Arias. 4194 

Requisitoria 
José Rodrigo del Pozo, Eduardo 

Rodrigo del Pozo y Alfonso Rodrí
guez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora que tuvie 
ron su último domicilio en Aranda 
de Duero, comparecerán ante este 
Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan, en el término de diez 
días al objeto de notiñcaHes el auto 
de procesamiento, recibirles indaga
toria y constituirse en prisión decre 
tada en el sumario número 73 de 
1946 que se sigue por robo, apercibi
dos de que si no lo verifican, serán 
declarados rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dichos procesados y caso de ser ha

bidos los pongan a mi disposición 
en el Depósito de esta villa a los 
fines acordados. 

Valencia de Don Juan a «seis de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y siete.— Angel Cañiband. —El 
Secretario, Pedro Fernández. 4140 
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Mata Serrano, Pedro-Jesús, de 44 
años de edad, casado, hijo de Gabino 
y Dolores, natural de Murcia y últi
mamente domiciliado en Oviedo; 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de La Vecilla, en el pla
zo de diez días al objeto de notifi
carle auto de conclusión de sumario 
y ser reducido a prisión, bajo los 
consiguientes apercibimientos si de
jara de verificarlo. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial, procedan a 
la busca, captura e ingreso en pri
sión a mi disposición del indicado 
procesado. ' 

Así lo dispuse en sumario número 
50 de 1947, que instruyo por daños . 

La Vecilla a 9 de Diciembre de 
1947.— Antonio Molleda.— E l Secre.-
tario judicial, B. Fi lemón Ibarreche. 
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Bores Ruiz, José-Manuel, de 20 
años de edad, hijo de Justo y Matil
de, de estado soltero, natural de Be-
jes (Potes) y vecinos de Logroño, 
Herrerías, 32, 1.°, izquierda, compa
recerá en el término de diez días 
ante este Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión provisional sin» 
fianza, a disposición de la Iltma, Au
diencia provincial de León, bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

Al propio tiempo ruego y encargo f 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca, captura, deten
ción e ingreso en prisión del referido 
procesado a disposión del indicado 
Tribunal. Asi lo dispuse para cum
plir orden de la Iltma. Audiencia 
Provincial de León, dimahante de la' 
causa seguida en este Juzgado con el 
núm. 30 de 1947, por hurto contra el 
mismo. 

La Vecilla, a 9 de Diciembre de 
1947.Antonio Molleda.— E l Secre
tario judicial, B, Fi lemón Ibarreche. 
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Un individuo desconocido, de es

tatura un metro 640 mm. aproxima
damente, delgado, cara estrecha y 
pálida, y pelo castaño, vistiendo uni
forme de soldada con emblemas de 
Artillería ^ahari^na. pantalón, go
rro y botas), que el día 20 de No
viembre último subió a un vagón 
de material de guerra en un tren de 
mercancías en la estación de Venta 
de Baños, agrediendo a un soldado 
que venia custodiando el mismo, 
causándole diversas heridas de arma 
blanca, y dándose a la fuga después 
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de quitarle algún ditíero y arrojarle 
del tren en el trayecto Venta de Ba
ños Falencia, comparecerá en el tér
mino dé quince días ante el Coman
dante Juê : Instructor del Juzgado 
Militar de efes y Oficiales de esta 
capital, en su domicilio oficial (Go
bierno Militar, 2-0 piso), para respon 
der de los cargos que se le hacen en 
Sumario Ordinario núm. 853-47 que 
por los motivps expuestos se ins
truye. 

Ruego a las Autoridades en gene
ral, procedan a la identificación y 
captura (Je dicho individuo, ponién-
do íea disposición de este Juzgado 
en caso de ser habido. 

Dado en Paléncia, a 9 de Diciem
bre de 1947. —El Comandante Juez 
Instructor, Juan Aguado. —El Secre
tario, Demetrio Ganiedo, 4l67 

HAOlSTRAISflABE TRABAIO 
Don Cándido Escudero Rodríguez, 

Magistrado de Trabajo Suplente 
de León, 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de ejecución 
dé la sentencia dictada en los autos 
números 418, 419, 422 al 441 y 485 
al 500 de orden del año en curso, 
acumulados, seguidos a instancia de 
D, Pedro P6zas Zayuélas y otros, 
contra Compañía Ibérica de Garbo-
nes Mineralés. S. A. (C. I. C. A. M,), 
sobre salarios, se sacan a pública 
subasta los bienes muebles embar
gados en dicho procedimiento, y que 
sjon los siguientes: 

Un motor eléctrico, núm. 28315, 
de L. É, S. A., de 15 Hp., tasado en 
ocho mil pesetas. 

Un grupo motor bomba eléctrico 
de 3 Hp., tipo B, núm. 022933790, ta
sado en tres mil pesetas. 

Mil ciénto ochenta metros de ca
rril, varios tipos, tasados en doce 
mil pesetas. 

Doscientos veintiséis metros de tu
berías soldadas, varios tipos, tasados 
en cinco mil pesetas. 

Doscientos diez metros de cable 
forrado trifásico de baja, tasado en 
mil quinientas pesetas. 

Una línea de alta tensión con tres 
mil trescientos metros de cable de 
co|)re de tres milímetros, y veinte 
postes, tasada en dieciocho mil 
ipesetas. 

Un compresor A, B. C , de 38 Hp,, 
tipo R, 101, tasado en cincuenta mil 
pesetas. 

Un motor eléctrico de 38 Hp. para 
el anterior, tasado en quince mil 
pesetas. 

Un grupo motor bomba de cuatro 
discos y 10 Hp. para desagüe, tasado 
en diez mil pésefas. 

Oti o grupo motor bomba, de 5 HP > 
para desagüe, tasado en cinco mil 
pesetas. 

Otro grupo motor bomba, degaso 
lina, de 2,5 Hp., tasado en dos mil 
quinientas pesetas 

é 

Una locomóvil en buen estado, 
de 20 Hp., tasada en treinta y cinco 
mil pesetas.' 

Un alternador de 15 Hp.. A.S.E.A. , 
tasado en veinticinco mil pesetas. 

Una correa de piel de camello, 
de 12,5 metros de largo por 190 milí
metros, tasada en cuatrocientas ptas. 

Un cuadro de mármol, con voltí
metro y amperímetro para la co
rriente de fuera, tasado en dos mil 
pesetas. 

Un cuadro de mármol, con voltí
metro y amperímetro para la co
rriente del alternador, tasado en dos 
mil quinientas pesetas.' 

Un transformador de 100 kilova
tios de tresmil a 220-265, tasado en 
Aeinticinco mil pesetas. 

Un cabrestante con motor de 10 
Hp. y 70 metros de cable de 15 mm., 
tasado en diecisiete mil pesetas. 

Tres terrajas de varios calibres, 
tasadas en doscientas pesetas. 

Tres llaves-de tuberk varios tipos, 
tasadas en ciento cincuenta pesetas. 
Una fragua con su yunque y demás, 
tasada en quinientas pesetas. 

Seis vagones de mina, de madera, 
de 600 kilos de capacidad, tasados 
en seis mil pesetas. , 

Seis bidones de gasolina vacíos, 
tasados en ciento cincuenta pesetas. 

Dos carretillas de hierro, tasadas 
en doscientas pesetas. 

Doce pistóles de varios tamaños 
pará aire comprimido, tasados en 
doscientas pesetas. • 

Un martillo de aire comprimido, 
de 10 kilos, tasado en quinientas 
pesetas. 

Un martillo de aire comprimido, 
para picar carbón, con tres picas, 
tasado en trescientas pesetas. 

Noventa toneladas de carbón en 
plaza bócamina, tasadas en cinco 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia dé esta Magistratura, 
calle de Ordeño II, núm. 27, 1.°, el 
día quince de Enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y hora de 
las cinco de la tarde, advirtiéndose: 
a) que los bienes embargados se en
cuentran depositados en la explota
ción minera sita en Quintanilla de 
Babia (León,, siendo depositario don 
Rafael Manilla; b) que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; c) que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y d) que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen-
té en la mesa del Tribunal una can
tidad igual,, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación. 

Dado en León, a doce de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
siete ^—Cándido Escudero Rodrí
guez.— El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
Por la presente se cita y emplaza a 

Valentín Rodríguez Gutiérrez, vecino 
de San Miguel del Camino, hoy en 
igñorado paradero, para que compas-
rezca ante esta Fiscalía Provincial 
de Tasas, sita en la Avenida del 
Padre Isla, n.0 11, 1.°, a fin. de cons
tituirse en prisión por el periodo de 
tiempo de cien días por no haber 
hecho efectiva la multa de 1.000 pe
setas que le fueron impuestas como 
consecuencia del expediente número 
16.238, instruido contra el mismo, 
rogando "a cuantas autoridades y 
agentes de la policía judicial sepan 
del mismo procedan a sü detención 
e ingreso en la Prisión más próxima 
y dando cuenta a esta Provincial. > 

León, 6 de Diciembre de 1947,— 
El Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible). 4130 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Encarnación Rodríguez Martí
nez, que tiéne su residencia en La 
Bañeza (Leóp) y Benavente (Zamo
ra), hoy en ignorado paradero; que 
en el expediente núm. 18.429, ins
truido por esta Fiscalía Provincial 
de Tasas contra la misma, recayó 
acuerdo con fecha 23 de Octubre 
ppdo., en virtud del cual es saheio 
náda con la multa dé mil pesetas. 
Contra esta resolución puede inter
poner el correspondiente recurso de 
alzada ante el limo. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas, previo del abono de 
la multa y el 50 por 100 de la mis
ma, en tiempo de dos días hábiles y 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto, pasados los cuales y 
sin haber recurrido, la sanción es 
firme, debiendo por lo tanto abonar 
la multa en el término de 8 días, }' 
si no lo verifica, se procederá a la 
exacción por la vía de apremio y se 
interesará su ingreso en la Prisión 
Provincial por el tiempo que proce
da, pudiendo recoger la copia de la 
propuesta en esta Provincial. 

León, 10 de Diciembre de 1947.--
El Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi
ble). 4163 

4232 186,00 ptas. 
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